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«E LÀ PROVlMílA Oí COROOBA.

Li^B leye* y la ^ dlsposleltHies del nobler" 
lo sua. obligatorias pura .la capital de pro* 
«lacia desde <ae ac publican oaelalmente 
en el la» r desde eimtro días después para loa 
demás pneblos de la misma provlnela. (Ley 
de * de í«ovlembro de t»»,.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un móB en Córdoba. Ptas. 8 Id. fuera
Trimestre id.. .. 8*25  > 11*»
Seisid. .... Id'Sü » 22'50
Ün año33 » 45

* demás reolamaoioues sobre sotos 
económico administrativos.

Art. 22. En los pueblos no capi
tales de provincia, terminado que 
sea el periodo de la cobranza trimes
tral, se formarà asimismo por la Re
caudación de Contri baciones relación 
duplicada de los oonlribuyenteamo
rosos, y se preaeotará al Alcalde ó 
Administrador de partido, donde lo 
hubiise, para iguales efectos que la 
que, según el articulo anterior, debe 
preKentarse á la Adminiatraoion de 
Contribuciones en las capitales de 
provincia, incluso el de la inserción 
de la provideooia de la Administia- 
cion en el periódioo ó periódicos de 
la localidad. Se ñj irá además dicha 
providencia con el caraoter de edicto 
en las Casas Consistoriales y en los 
demas sitios en que sea costumbre 
dar conocimiento al público de las 
dispasiciones municipales y admi
nistrativae. Anticipada, ó simultá- 
neamente, á lo samo se anunoiirá la 
fijación de dichos edictos pqr prego
nes en laa localidades en que se 
practique e&te medio de publicidad. 
Los Alcaldes podrán avisar indivi- 
d o al menta á los contribuyentes com
prendidos en la relación expresada 
por medio de cédula escrita ó de viva 
vos por los dependientes del Ayunta
miento.

Da todas laa diligencias que que
dan expresadas habrá de expedir
se certificado por el Secretario del 
Ayuntimiento, visado por el Alcal
de, remitióndoee á la Admiaiitraoion 
de Contribuciones pata su oonooi- 
miento.

El pisto para Batiafacer la cuota 
y el recargo de primer grado sin io* 

í curtir en el de segundo grado, ierá 
i de tres díis eq los pueblos no capita- 
1

Se pub¡ica,iodo8 ios dios escepto io» Domingot:

Las leyes, órdenes y aauaelos que se maa 
den publicar en los «Boletines ofldalesa se 
ban de remitir al Gete político respeetlro, 
por cayo eondueto se pasaren d los editores 
de los meaelonados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de » y *1 de Octubre de lOSd),

Presidencia 
d^i Consejo de Ministros.

SS. MM, y Angusl# Real Fa
milia ccntinúan en esta Górte sin 
novedad fin su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

dicho ejercicio, botando pata ello 
que si de t .lofl delitos no tuviera el 
respectivo Juzgado conocimiento, se 
le dé de chcio por la Autoridad eco
nómica ó por el mismo funcionario 
contra quien se oometieren. •

Los delitos que cometan en el 
ejeroioio de su cargo se considerarán 
eomo delitos .cometidos por fancio-.. 
narios públicos. |

Art. IR. Sin perjuioio de las res- , 
ponsabilidades que imponen los ar- _ 
tionlos 92y 93 de esta laatraocion, 
quedan facultadas tas Autoridades 
eaonómiess provinciales para nom- j 
brar Gomisionadoe anziliares contra ‘ 
loa Ayun'amientos ó Alcaldes que 
demoren la expedicibn ó remisión de ' 
documentes, informes 6 noticias que • 
puedan afectar á la tramitación de i 
los expedientes ó si propio ingleso 
en arcas da sumas pertenecientes al ; 
Erario, 1 

El abono do dieta quels Autoridad j 
económica señale é estos Comisiona- i 
dos será da caepta de la . corporación 
ó del Alcalde, asgan loa casos; ea- 
taudo. aquellas obligados á auxiliar, 
les trabajos á que la Comisión se 
redera.

Capítulo 11. 
Fro cedí mientos contra primeros con- 

tribuyent^s por cántribaciones 
directas.

Art. 19. Están sujttas á las pres
cripciones de este capitulo:

1 .” La contribución deínmuebíes, 
cbUíto y ganaderia.

2 .  La industrial y de comórcio.*
3 .  Cualquiera otra centribucion 

óimpuesto legalmente establecido.
*

Art. 20, ElKec&ndador entregará 
las sumas recaudadas, dentro de los 
plazos que so le señalen en su con
trato especial, si hace la recaudación 
como coattaliita; y si la hace camo 
Administrador, en los que la marque 
la Autoridad eooqómics, Pujo su rea- 
PQB sa bilidad.

Cada ties mesas rendirá cuente á 
la Deleg scion de Hacienda ó Admi

INSTRUCCION 
pata el procedimiento costra desdo- ' 

res á la heciends pública.
(Continuación.)

Arl. 16. Sa prosederi por la vía 
de apremio contra te do contri buy cu
te que DO pague su reapsotiva cuota 
en loa pUzoa marcados.

El apremio ea de tree grados:
El primero cousiate en el recargo 

dal 6 por 100 sobre el total imports ' 
del recibo ta lo aario. !

El según do en la aje cu ci ou cou*  
tra los bienes mapolea y semovientes ' 
y naevo recargo de 9 por 100 sobra 
dicho importe.

Y el tercero en la ejecución contra 
los bienes intnueHlés y recargo der 
10 por 100.

El importe del recargo de primer 
grado corras pondxi. loe Recandado*  
^®8,yel de tos^segn^o y tercero 
A los Cemieionadoa ojecutores, cons
tituyendo la única retribución de 
sitos úUkueB.

Los Rí caudadores y Comisionados 
deberán o/BSignar siempre en los 
^eoiboB taienarioa el importa del re- ¡ 
“ergo ó recargos que cada deudor I 
■etisface. 1

Art. 17. Las Delegados y Agen- ’j 
^ de la reoandacion de con tribu- j 
cienes Ó.impaestosson en el ejeroi- i 
®io de -sus funciones agentes de la. j 
Autoridad, para todos loa eíeotos del ! 
^digo penal, y serán perseguidos | 
deofioio loa influí toa, injurias y ame-. 1 
A*ttsqoeso  iasdiryan áiuüeran «a j

A

nistración económica de la provinoin 
en los días y con suj-ciou á las re
glas que determine el Ministerio de 
Hacienda ó el Centro correspon
diente.

Lea AImioistraclones eaonómiess 
rendirán a«imismo las cuentas tri
mestrales en los días y forma esta
blecidos ó que se establezcan.

La Delegación de Haoienda ó 
Administración económica cuidará 
con el mayor esmero del exacto 
cumplimiento de las disposiciones 
coate o idas en uta articulo.

Art. 21. Termioada la cobranza á 
domicilio en las capitales de provin
cia y trascurrido el plazo que por el 
art. lá se concede eu ellas á los con
tribuyentes para satisfacer sus cuo
tas sin recargo en las Odoinas de la 
R*oBudacioQ,  se formará por la Be- 
caudacion de Con tribu cienes una 
relación individual por duplicado de 
los contribuyentes que aparezcan 
en descubierto por el trimestre de 
quese trate, expresáodose el impor
te de las cuotas y el de los recargos. 
Esta relación se someterá á la Admi
nistración de Oontribuciones, que en 
e término improrrogable de 24 horas 
declarará incareos en el apremio de 
primer gradua los contribuyentes 
en ella ocmprendidoi, ai procediere. 
El acuerdo de la Administración se 
insertará á la letra en el «Boletín 
odolab de la provincia y en d pe
riódico ó periódicos de mayor circu
lación ea la misma. El térmiso para 
satisfacer la cuota y el recargo de 
primer grado, sin pasar al apremio 
de aegundu grado, será de cinco dias 
desde el de la fecha del acuerdo de la 
Administraoion. -

Un ejemplar de la relación, debl- 
damente autorizado y sellado por la 
Administración, se conservará en la 
Becandacion de Contribuciones, con 
Obligación de exbi¡>irlo á loe contri- 
buyentes á quienes se reclame e' 
recargo. Del acuerdo de la Adminis
tración de Contribuciones imponien

do ó negando el recargo de primer 
grado, podrá raourrirse individual- 
menti por los contribuyentes ó por 
la Reoaudaoion de Contribuciones, 

' según los casos, ante la Autoridad y 
en la forma que procedan para las

1 
í 
i

i

i
i
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les áe pre vir Ais, y empettH 4 aol- : 
t»r«e deide it fucha de los edictos.

La ttooaadhoion da Contribaoio > 
088 tend ri eu tratas loca idadee, lo ^ 
uciiino quo ea las oapíiults de pro- 
viacia, el deber de exhibir à los cou- 
t:ibuyentes incuiaoB «o el ipiemío 
de primer grado la relaoi m autori
zada por el Alcalde, que así lo deter- ; 
miae. Dalai reclamaoionea sobre le- i 
daraoion dei apremio de primer gra
do conooeri la Autoridad ooonómica . 
de la proTiDoia* lo mismo quo en las j 
eapitalei, j

Art. 23. Las Administracionea do j 
Contribuoiouoi y Bantas y loi Ai- 
caldea y Administradorea 15 partido j 
à quienes competa la declaración del 
apremio de primer grade serán res- : 
ponsables de la demora y de la reaU- i 
teuciainjustiñosda 4 hacer nicha de- I 
clarae ion, asi como de la omisión de ' 
los medios de pablicüid determina j 
dos en este articulo y el que ante- i 
cede, j

Si la Autoridad 4 qui n competa : 
la declaración de que se trata enoon- : 
traae alguna omisión ó falta, dictará , 
en el propio día auto motivado, con- ; 
signando claramente el requisito ó ' 
requisitu! no camplidos, y devotve- : 
rá inmediatamente la relación al Bc- 
caudador para que cate los cam^^la ó 
acoda 4 quien deba snmplitlos. Sub- ¡ 
Bañadas lao faltas, procederá oque- i 
Da Autoridad 4 dictar la oportuna ; 
providencia en el plazo y forma ex- i 
presados y según tApándicea núme- . 
rol. 1

Si el Alcalde estuviera compren- i 
dido entre loa deudores anjetos 4 ■ 
apremio, el que legalmente le sus- » 
títuya dirigirá en todas ans partes 
el procedi miento que determina esta 
luatmcciou con respecto al Alcalde 
deudor, para lo cual se formará pie
za separada, sin perjuioio de cuati 
nuar dicho Alcalde el piocedímirnto 
contra los demás den dores.

Si todos loa individocs de un 
Ayuntamiento estuviesen cempren- 
didos entre los deniores sojetos 4 
apremio 6 se negaren 4 ejercer la 
Bustitneien expresada, ó si todos 
ellos fueran reeponsebies solidaria- 
mente, la Autoridad económica de 
la provincia delegará en el Juex mn- 
nieipal respectivo-, Bigujéndose el 
procedimienta por los tramites y gra
dos que prescribe esta Inatruceion 
para los Alcaldes, y ain perjaicio de 
dar cuenta al Minieterio de Hacien
da para Ius efectos que procodan,

Trascatrldos los plazos á que se 
reCeren los arUcutos 21 y 22 sin 
que hayan satisfecho las cuotas y el 
recargo los contriboyenlet murcscs, 
los Recaudadores, tanto de laa capi
tales de provincia y de partido ad
ministrativo, como de ka demás 
pueblos, presentarán al Ale ti di res- ' 
pectivo una relación de todos les 
que se hallen ea aquel caso (Apéndi
ce número 2,) acompañada de loe 
justificantes que acrediten baberse , 
dado 18 oportuna publicidad & la de- 
olaraeicn del apremio del primer ' 
grado. 1

Del total importe de dicha relación 
pe expedir* Inmediata a ente por ' 

aqu éla Auiorided certiflceoioú qui 
asrá fiutregada al Rensudador para 
los efecto# de su cuenta.

Si dentro de loa pluos que quedan 
mareados trataae algún contribu
yente de satisfacer su reipeotiva 
cuete con el recargo de primer grado, 
y no pudiera efeotuarlo al Recauda
dor por hahorsa ausentado éste de la 
localidad, lo pondrá en conocimiento 
del Alcalde, quien levantará acta del 
heoho, estregando ai interesado co
pia autorizada de la misma,

(Se continuará.)

Gobierno civil dala provin
cia de Córdoba.

Núm. 2407.
Encargo 4 los señores Alcaldes 

de los pueblos do esta provincia. 
Guardia civil y demás dependien
tes da mi autoridad, procedan 4 la 
busca y captura de Alejo de Torres 
y Ruiz, natural y vecino de Jubri
que, casado, bracero del campo, y 
de treinta años de edad, remitiéu- 
dolo 4 disposición del sefior Juez de 
primera instancia de Estepona, 
caso de ser habido.

Córdoba 4 de Junio de 1884.
El Goberntdor,

Joaquin Garda y Etpinoaa.

Núm. 2468.
Habiendo Cesa parecido de la po

sesión denominaua Fuen-Real, en 
este término, las caballerías que á 
continuación se expresan, encargo 
4 los señores Alcaldes de los pue
blos do esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á la busca de las 
mismas.

Señas.
Un mulo con más de la marea, 

castaño oscuro.
Otro id, con la marca, castaño 

claro.
Ambos de cuatro años, sin hier

ro y domados al carro.
Córdoba 4 de Junio de 1884.

El Gobernador,

Joaquin Garcia y Etpinota.

■• »« 'F' — -■

Núm. 2469.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de la caballería que á conti
nuación se ex presa, la cual fué ro
bada en esta capital entre doce y 
una del día 2 del mes actual.

Señas.
Un caballo de tres años, con la 

marca, pelo tordillo, la cabeza acar
nerada, sin vista en el ojo Izquier
do, descubierto de eaderas, «otero,

1 h'‘rrado en el cuarto derecho coa , 
RR y aparejado.

Córd >ba 4 do Junio de 1881.
El Gobernador, ,

Joaquín Garda y Espinosa. j

- ■ i-<W*^»aiw.—v j

Núm.2470. ' i

Eocarpo á Ioí sefíores Alcnldes j 
da los pueblos de esta provincia, | 
Guardia civil y demás depenJientes ? 
de mi autoridad, procedan á la 
busca de la caballería que á conti
nuación se expresa, la cual deán pa
reció de los ruedos de la villa ría 
A'caraceJos el día 31 de Mayo úl- j 
timo.

Señas. |

Una burra de 6 años, con seis j 
cuartas de alzada, pelo blanco bas- < 
to, pobre de cola, con un lunar | 
pardo en la cadera y una berruga ■ 
en la p&rte delantera. ' i

Córdoba 4 de Junio de 1884. *
El Gobernador, ( 

Joaquín Garda y Espinosa. :

Núm. 2471.

Encargo á los señores Alcaldes 
de loa pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien- 
dientes de mi autoridad, procedan 
á la busca de la caballería reseña
da á continuación, la cual desapa
reció de la posesión denominada 
Sanchuelo, situada entre los tér
minos de Bujalance y esta capital, 
el día 30 de Mayo último; y caso 
de ser habida la pondrán á dispo
sición del Alcalde de dicha ciudad j 
de Bujalance. ■

Señas.
Un rucho pelo rucio oscuro, de 

tres años y herrado.
Córdoba 4 de Junio de 1854.

El Gobernador,
Joaquín Garda y Espinosa. '

Núm. 2472 4 

Diputación provincial ¡ 
de Córdoba. j

Contaduría. |

Nota de los precios medios señala-' 1 
dos por la Comisión provincial { 
para la liquidación y abono de | 
suministros que se verifiquen en ' 
el mes actual, con arreglo á la 
instrucción de 9 de Agosto de 
1877.

Pta. Cta.
Ï

Ración de pan de 70 de- 
cágramos. » 25'

Idem de cebada de 6*9375 i 
litros. » 64'

Idem de paja de 6 kilégn- 
IDM. >24

Kilógramo de carbón.' > 00
Idem de leña. > 04
Litro de aceite. > 81

Córdoba 29 de Mayo da 1884.
-~El Vicepresidente,Isidro Molina.

Núm. 2473

Administración de contri
buciones y rentas de la pro

vincia de Córdoba.

Anunc'o.

Esta Á'lniinietracion en uso de 
las facultades que le concede el vi
gente Reglament< de inspecto es 
de la contribución indust ial y de 
comercio, ha designado rara el 
desempeño de las funciones de su 
cargo á loa señores Inspectores de 
quinta oks', los distritos que se 
expresan á continuación:

D. Francisco Ortiz Lorente, 
Fuente Obejuna. 

Fuente Obejuna 
Belmez 
Blázquez 
Granjuela
Valsequillo 
Espiel
Villanueva del Rey
Villaharta 
Obejo

D. Bamon Ruiz Viso, 
Hinojosa,

Hinojosa
Belalcázar
Fuente la Lancha
Viso
Villaviciosa
Villaralto
Santa Eufemia

D. Juan Ramón Tejada, 
Bujalance.

Bujalance
Cañete
Morente.
Carpio
Pedro Abad
Lo que se anuncia para conoci

miento de los señores Alcaldes de 
los pueblos moncionadoa y públioo 
en general.

Córdoba 31 de Mayo de 1884.— 
Juan Bol.

HCIMUBm.
Núm. 2174.

Alcaidía constitucional 
de Carcabuey.

Dou Juan Garcia Cubero, Alcalde 
accidental de esta villa.
Forzado par el Ayuntamiento de 

mi interina piaiidencia, el padrón 
de lai persona! obligada! al impues
to de céda las personale! en el inme
diato año económico de 1881 * 85, 
se encuentra de manifleato en Secre
taria capitular por término de dies 
día#, para que loe individuos que 
gasten puedan eximinarloy adosir 
tel reolsmaoionci qoe consldersil
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eondocenUe, r.dv^ítidoi qua espirt- 
do qua ses dicho plazo, no lará ad
mitida ninguna que as produsca,

Carcabuey 2 de Junio de 1881.— 
Joan Garcia—Por sa órden, Eulogio 
Garcia, Secretario accidental.

Núm. 2175.
Don Jean Garcia Cubero, Alcalde 

accidental de ceta villa.
Hago Baber: que acordado por el 

Ilustro Ayuntamiento do mi interina 
preaidencia y adjuntos, el arriendo 
& venta libre de las especies tarifa
das de consumos y cereales como 
medio de cubrir el enoabotamiento 
obligatorio en el ado inmediato de 
1881185, se convocan licitados pa
ra la subasta que tendrá logar en 
cetas Cas^s coosietwiialea ei dia 
siete del próximo mes de Junio de 
diez á doce de su mañana, bajo el 
tipo de diez y siete mil setenta y 
siete pesetas noventa y tres céntimos 
por derechos del Tesoro, quinientss 
doce pesetas treinta y cuatro cénti
mos por tres por ciento de cobranza 
y conducción, y once mil novecien
tas cincuenta y ouatro con cincuen
ta y cinco de recargos para atencio
nes del presapoesto municipal, que 
forman un total tipo pata el remate 
de veinte y nueve mil quinientas 
cuarenta y cuatro pesetas y ochenta 
y dos céntimos.

La subasta se verificirá con su
jeción al pliego de condioiones que 
está de maniüesto en la Secretaria 
capitular; para tornar parte en ella 
es indispensable constituir en Depó
sito el seis por ciento de la cantidad 
que le sirvo de tipo.

Y para conocimiento general se 
publica y fija el presente en Carca- 
buey á veinte y ocho de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro,— 
Juan Garcia,—Por su órden, Eulogio 
Garcia, Secretario accidental.

Núm. 2476.
Don Juan Garcia Cubero, Alcalde 

accidental de esta villa.
Formado por el Ayuntamiento de 

®i interina presidencia los padrones 
del impuesto equivalentes á los de la 
wl, que han ce regir en el inme
diato aDo económico de 1884 à 85, 
■e encuenTan de manifiesto en la 
secretaria capitular, por término dj 
diez dias para que los contribuyen- 
^* que gusten puedan examinado y 
•duciar las reclamaciones que esti- 
^OQ procedeutes, advertidos que 
trascurrido que sos ese plazo no se- 
'¿ atendida ninguna que se pro
duzca,

Garoabuey 31 de Mayo de 1884, 
■^Juan García.—Por suórden, Knio- 
Sio Garcia.

Nüm. 2477.
Alcaldía constitucional 

de Rute.
^* Cirios Torres Puertas, Alcalde 

uonstituoional de esta villa en al 
presente dia.

Hago saber; que los padrones 
^pf««poBdi entes »1 ímpacsto eqol*

Vilenie Í be ••* «•> p'r *1 ai' *-’i- 
nómico ne 1884 á 85, se baita rx- 
puesto al público por término de diez 
dies contados desJe la inserción del 
presente anuncio en el < Bol*tía efi- 
oialx de la provincia, á fin de que 
las personas que se crean con dere
cho á ello puedan examinarios y de- 

’ ducir de agravios caso de habérseles 
inferida, en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin reclama- 

■ oion alguna, ae procederá á esten- 
: der la cotrespondíeste lista eebrato 

na para remitírlo todo á la adminis- 
’ tracion de centribuoiones y rentas 
i de la provincia que lo tiene redama- 
Í do y según previene el art. 11 de la 
' instrucción del ramo.
' Rute 29 de Miyo de 1884.—Car- 
! los Torres.—Andrés Salvador Cruz, 
‘ Secretario, 
t
/ 
f Núm.2478.
1 Alcaldía constitucional 
j de Torrecampo*
j — .
1 D. Joié CíKipoB y Blanco, Preai- - 

dente del Ayuntamiento de la 
1 misma.

Hago Habar: que termiuado el 
apéndice al amillaramientc de la 
eooiribueion territorial formado para 
el aflo económico de 1834 á 85, ee 
halla expuesto al público por térmi
no de quince dias en esta Secretaria 
municipal con el fin de que los con
tribuyentes en él insoritos puedan 

1 presentar las reclamaciones á que 
t se orean con derecho, teniendo en

tendido que trascurrido que sea di
cho plazo no serán oidas por justas 
que sean.

Torrecampo 31 de Mayo de 1884. 
—José Campos y Blanco.

1 Núm. 2479.
' Alcaldía constitucional de 

Santa Euf jmía.

D. Juan Antonio Bejarano, Alcalde 
eon ati tu clonal de esta villa de 
Santa Eufemia.

i
nago saber: que cl Ayuntamien
to de mi presidencia esooiado de un 
gran número de ooutiiboyeutea, do- 
f ble al de concejales, acordó en aeiion 

1 extraordinaria del âia27 del oorrien- 
s te lea medios para hacer efectivo el 
9 en caberaxlento de conaumos y ana 

recargos en el afio económico de 
1884 á 85, conforme á lo diapneato 
en la lustrucion vigente, y babién- 
dolo Bido el arriendo en venta á la 
esotusiva al por menor de las espe
cies de carnea en fresco y Baladas, 
aceites, vinos y aguardientes, se ha 
señalado el domingo 8 del próximo 
mes de Junio á las 12 del dia, para 
la celebración de la aubasta. bajo 
laa condiciones qua se tienen de ma- 
nifieato en la Secretaria municipal 
y cuyo acto tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento en las Caaes oonaia- 
tonaleB.

Santa Eufemia 28 de Mayo de 
1 1884.—Juan Antonio Bajareno.

Núm. 2480.

Alcaldía constitucional 
de Blázquez.

D. José Camacho Sánchez, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa.
Sigo nUr: que terninido por 

la Junta rerieial el reparto de la con- i 
1 tribuoion territorial que ha de regir 1 

eo el r-jercicio económico de 1884 á 
85, se oncn*ntra expuesto al públi
co en la Secretaría de eate Ayunta
miento, por espacio de ocho dias, 
contados doide la insetoion de esta 
anuncio en el •Boletín oficia’* para 
que los contribuyentes en él Inserí 
tos puedan examinarlo y aducir 
cuantas reclamaciones crean oonve- 
nientes, por exceso ú error en sus 
enotas, trascurrido el cual no se oirá 
ninguna por justa que fuere. 

Blázquez 1/ de Junio de 1884.— 
José Camacho.

Núm. 2484

Alcaldía coustitucional de 
Hornachuelos.

Don Joaó da Vera Barranco, Alcal
de constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que terminado el 
padrón de cédalas personales cor
respondiente á esta población y al 
próximo afio de 1884 á 85, se halla 
expuesto al público en esta Secre
taría municipal, por término de 
ocho dias, á contar desde la fecha, 
para que los individuos compren
didos en el mismo puedan exami
naría y aducir las reclamaciones 
que estimen convenientes; en la in
teligencia que trascurrido dicho 
plazo, no serán oídas las que se 
presenten.

Hornachuelos 1.* de Junio de 
1884.—El Alcalde, losó Vera. —El 
Secretario, Pedro Zafra y Amores,

Núm. 2485
Don José de Vera Barranco, Alcal

de constitucional de esta villa.
Hego saber; Que terminado en 

borrador el repartimiento del im
puesto equivalente á los de sal 
para el pr'*xímo año de 1884 á 85, 
se halla expuesto al público en esta 
Secretaría municipal, por término j 
de diez dias, 4 contar desde el de la . 
fecha, para qua los contribuyentes j 
comprendidos en el mismo puedan 
examinarlo y presentar por esori- * 
to laa reclamaciones que estimen 
oportunas; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo, no serán , 
oidas la- que se presenten. | 

llumachueios 1.* de Junio de l 
1884.—El Alcalde, José Vera. — El 
Secretario, Pedro Zafra y Amores.

Núm. 2486

Alcaldía constitucional 
de Añora.

Don Félix Lopez Navarrete, Alcal
de constitucional de esta villa de 
Añora.
Hago saber: Que terminados los 

padrones del impuesto equivalente 
á los de sal de esta localidad, res
pectivos al año económico próximo 
de 1884 4 85, quedan expuestos el 

público, por término dé diez días, 
en esta Secretaría municipal, para 
oír la reclamación de agravios.

Añora 30 de Mayo de 1884.— 
El Alcalde, Félix Lopez.

Núm. 2487 
Alcaldía constitucional de 

Castro del Rio.

Don Dionisio Quintero y Cuenca, 
Alcsl le conetitucionU de Castro 
del Rio.

Hago saber: Que la Junta pe
ricial de evaluación de esta vtU i ha 
presentado si Ayuntamiento cl 
apéndice al am 11 ira mien to de la 
riqueza imponible de este término 
municipal que ha de servir de base 
al repartimiento de k contribución 
territorial del siguiente año econó
mico, y k espresada Corporación 
ha acordado, de conformidad á lo 
dispuesto en d artículo 36 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, se 
exponga en la Secretaría munioi- 
pnl, por ti término de quince dias, 
que darán principio en el de k in
serción de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de k provincia, para 
que los contribuyentes en él com
prendidos ó sus encargados puedan 
examinariJ y hacer ks retkma- 
ciones que 1 is con vengan, en la in- 
tdigencia que pasado dicho plazo 
no serán oidas.

Castro dtl Rio 30 de Mayo de 
1884.—Dionisio Quintero, — Juan 
Rafael Romero, Secretario.

Núm. 2459.
Junta provincial 

de instrucción pública 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión del dia 
10 de Mayo de 1884, presidida 
por el Gobernador civil don Joa
quín Garcia y Espinosa.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de haberse de
vuelto varios estados de matrícula 
para que se autoricen por los Al
caldes é igualmente los presupues
tos de material de las escuelas de 
Sauta Eufemia.

De haberse publicado en el 
“Boletin oficial„ los anuncios de 
escuelas vacautes que deben pro
veerse por traslación y concurso, y 
la relación de los ingresos hechos 
por el Banco durante el mes de Abril 
para obligaciones de primera en
señanza.

De que el Rectorado concedió 
un mes de licencia para restablecer 
su salud á la Maestra de la segunda 
escuela de alúas de Benamejí.

De que se pregunte é varios
Alcaldes, si los interesados que 19

i
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teuian Solicitado han saindo exA- 
weu para adquirir certificado de 
aptitud, según las órdenes tiñe 
oportunamente se les pasaron. .

De baberse prevenido nueva
mente al Maestro de Priego de
vuelva informado por el Ayunta- 
mieuto y Junta local, el expediente 
de sustitución de la Maestra de la 
escuela de niños de Zamoranos.

De que ee comuideó al Alcalde 
de Villanueva del Key, y á Ia inte
resada que el Kecturado aprobó cl 
nombramiento die doña Dolores Se
púlveda, para auxiliar interina de 
la escuela de niñas.

Do que se expidió al Ayunta
miento de Priego certificación du
plicada de las cantidades ingresa
das’y satisfechas para atenciones 
de primera enseñanza do aquel dis
trito municipal, durante el ejercicio 
económico de 1882 á 83.

-De t/ue el señor Administrador 
de propiedades é impuestos dice 
está pendiente de resolución el ex
pediento de reemso de alzada por 
impuesto deí consumos de los Maes
tros do ViUarieiosa hasta tanto que 
contesten á una notificación que se 
les ha pasado,

De que el señor Jefe de la Sec
ción de iContribucioues deb Banco, 
manifiesta que la ingresada por 
obligaciones de primera enseñanza 
de Benamejí es la parte correspon
diente á lo recaudado en el tercer 
trimestre del ejercicio corriente.

PrevenirAb Maestro de la es
cuela de nines de Zuheros forme el 
presupuesfo (te matéfiaí parandi año 
económico veuidexo con arreglo á 
lo que djispone el art. ¿.“delà Real 
orden de 2 ^é Enero de 1872, pro
curanto' déapuessi lo consignado 
para útiles de ‘enseftairza no fuese 
suficiente para el surtido de todos 
loa uíííos cladifieados coifiO pobres, 
aíender al de los '4úe considere'más 
hécesiíadoa, poníeudoio en (íóñoci- 
miento de faautoridad local.

Pasar ó'ón tavoráble ínfOime á 
la txcmá. 'Dí^utácion provincial, 
las Guentas de la Escuela Normal 
de^^aOstrós jf ’dë. la' de Maestras 
corrcspondiente’ fil 'nies do Abril 
ultimo? - ' :

lutérèsariclé los señores Patro
nos He lüs escuelas País de esta- 
capital se sirvan pitear copia auto- 
ri¿a de lo que sobre jubilaciones dé 
los Maestros de dicho Patronato 
digan los Estatutos ó cláusula de la 
Fuiidaeidn. '

■d-üeluir en las relaciones que 
phfhel próximo año económico de 
1884 á b& han de pasarse á la Su
cursal del Banco y á la tasa del 
Maestro de la escuela de adultos de 
JLticeiia. ■

' Comunicar al Centro Escolar y 
al Habilitado la fecha eu que ha 
tomado posesión el MaesUo de la 
segunda escuela de niños de Torre- 
eamjjo D. Abtouic Arcales.

Dar conocimiento al señor Go
bernador jtara lus efectos que pro- 
ceden, que la mayoría de los Maes
tros Maestras y auxiliares de los 
partidos judiciales de la provincia, 
excepto el de Montilla, solicitan 
variar de Habilitado desde primero 
de Julio próximo venidero.

Interesar del señor Arquitecto 
provincial se sirva informar res
pecto al estado en que se encuentra 
el local destinado á la primera es
cuela pública de niños de Belmez.

Dar las oportunas órdenes para 
que don Juan Martín Serrano sufra 
exámen para adquirir certificado de 
aptitud que le luibilite al desempe
ño de las escuelas incompletas del 
distrito municipal de Rute y doña 
Dolores Sepúlveda para el de las 
de Villanueva del Rey.

Comunicar á la Superioridad 
que el Ayuutamiento de la Carlota 
ha creado una escuela incompleta 
para la aldea del “2.’ departamen
to,„ y dar las gracias al dicho 
Ayuutamiento por el interés que 
revela á favor de la enseñanza.

Dar asimismo las gracias al 
Ayuntamiento de Santaella, por ha
ber aumeutado el sueldo al Maestro 
de la escuela incompleta de ‘'La 
Guijarrosa. „

Comunicar á loa Centros Esco- • 
lares y directivos la vacante de la 

•primeraescuela de niños de Villa- 
nueva de Córdoba por fallecimiento 
del Maestro sustituto don Rafael 
Heller, la que se anunciará para 
proveerse por traslación que es el 
tumo que le corresponde, y que 
hasta su provision en propiedad la 
desempeñe con el carácter de inte
rino y todo el sueldo el sustituto 
don Antonio Escudero, lo que le 
participará al Alcalde de dicho 
pueblo y al Habilitado.

Conceder 15 dias de licencia 
para évacuai' asuntos urgentes en 
esta capital á la Maestra de la es
cuela de niños de Castil de Cam- 
P9®*

Decir al Habilitado la fecha en 
que tomó posesión la Maestra susti- 
tuta interina de la escuela de nuias 
de Palenciana.

Mandar al Rectorado una ins
tancia del Maestro de la segunda 
escuela de nhíos . de Hinojosa del 
Duque, en solicitud de licencia pa
ra estudiar en el curso próximo, en 
la Escuela Normal Central las asig
naturas del cuarto año.

Decir al Alcalde de Palenciana i 
que el Maestro de la escuela de ni
ños tiene derecho á que le satisfa
ga el Ayuntamiento 200 pesetas 
por alquileres de casa correspon
dientes al pasado año económico de 
1881 átí2.

Interesar del señor Gobernador 
haga por cuantos medios estén á su 
alcance las gestiones posibles, á ñu 
^e que en un breve plazo se resuel

va el expediente de construcción 
de uu edificio para escuelas en Dos 
Torres, y recomendar al Maestro 
de dicho pueblo procure á la bre
vedad posible local para instalar, 
aunque sea provisionalmente, la es
cuela de niños.

Prevenir al Alcalde de Rute que 
*8c incluyan 200 pesetas para al
quiler de casa del Maestro de la es
cuela de niños de Zambra.

Remitir al Alcalde de Belmez 
tres ejemplares del Catálogo de la 
Biblioteca popular concedida á 
aquella villa, para que se cumpli
menten en ellos lo prevenido por la 
Superioridad.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

Núm. 2491.
Roq a i Bi tori a.

D. Vicents Lobo y Malfeito, espiten ( 
graduado, Tsaiectesegando ayn- í 
dante del Mgimienta Un^arsa de . 
la Princesa decimonoveuo de ca- . 
balleria y Juez Fiscal fis causas 
del expresado.
Hallándome inatruyendo samaría 

por el delito de primera deserción 
costra el húsar de segunda Manoel 
Aguayo Vetasen, cometi ía el osee 
del corriente; à todrsHs antoridedee i 
tanto civiles como militares, suplico ' 
qoe por cuantos medios estén á su 
alcBSce, procedan A la busca y cap
tura del citado individuo y si fuere 
habido lo pongan á mi disposición 
eon toda Si°gaTid&d en la guardia da 
’prevención del regimiento, en el 
cuartel del Conde Duque de esta 
corte, pues así lo tesgo mandado en 
anto de sata fecha,

Y para que la prasente requisito
ria tenga ia défila publicidad, in- 
eórtesa en el «Bjietiu oficia « de ia 
provincia.

Dado en Madrid á veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
caatro.—-Vieeute Lobo.

ANUMGíOt^.
MANUAL 

de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Pal
tas y diligencias preventivge de los 
sumarios en que paedeu intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <EL Consuitor de loa 

Ay untamientos y de los Juzgados 
municipales. >

Acaba de penerse á la venta la 
«quinta edícioo de este importante 
libro para nao deles Jozgados mn- 
nicipales, que se ha ajoatado en todo 
á la ley deEnjalciamiento crimical 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo a las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza v demás diiposioiones novíei- 
msa que con esa materia tienen te- 
laoioñ.

Contiene, además de las oportu- ' 
ñas explicaciones, sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en lis íctuaciouea paca el 
castigo de toda clase de Íaitssy de
litos, ex te ca oí y completos formula
rios para les jmoioa de faltas y para 
las diligencias preliminares del su- 
oisriú, y, por último, el lib, 3/ fiel 
Código panal, que pretoríbe las pa
ñis aorfespoadiente?.

La circanstancias^de haberae 
agotado ya cuatro numerosas edioio- 
xes de este Manual demuestra en 
id dudable utilidad, especialmente 
para los funoicuarioe á qaienes está 
dedicado.

Sn precio en rústica, 10 rs.; en 
holandesa, 14,

Loa pedicioa al Administrador de 
«El ConsuiUr de los Ayuntamientos 
y da loe J uzgadci municipaHí.» Fla- 
zi de la Villa, 4, Madrid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción de <Bl Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.»
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Etectoral 
de Diputados á Córte? de 28 de Di
ciembre de 1878 y la ¿e Senadores 
do 8 de Febrero de 1877, conveoien- 
teraente anotadas, «e^uidte de las 
dispoeioionea üñcialca dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos ai Administrador de 

«El Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préitamos seguido de 
loa formularios cor respondientes á 
eatoi contratos por D. Fermio Abelia, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayaatamieatos y 

de los juzgados municipales.»
Acaba de publicaras esta obre 

Utilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre* 
tos, iudustrialos, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serán las personas que con nao 
ú otro carauter no tengan que inter
venir continaamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ír unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto Re ambos contratos 
que presan timos ouidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre ai. Ea el primer título 
se exponen las nociones necesoriaa 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada ano de los 
titolos conragiados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de loa préstamos, presen
tamos todos los formularios corres- 
pondian tes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse estos con** 
tratos, como para los juicios de desa» 
hucio y ejecutivo, que son los qae 
prisci pal mente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaoioneá 
por ellos creadas.

Responde el l.bro, como se ve, al 
pensamiento esenotaimente práctico 
en que se inspiran todas las proluc- 
ciones del autor, el de facihUt la 
celebración de los contratos que os- 
tedia y evitar luego de celebrado® 
que sarjan pleitos y litigios, maf" 
cando cuales son los derechos j dC' 
boros de los contratantes.

Precios: en rústica; 5 pesetas: ec 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador ^* 
«El Consultor» de los AyuntamieC" 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, M»" 
drid.
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